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DE lA PROVINCIA DE VAllADOUD.
del Miércoles 10 de Ocíubre de 1860.

Se suscribe á este Periódico que sale lo^ Martes^ Juéves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores
yH para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán les anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PSeSIDDiCIA DEI, CONSUO DE UUIISTROS,

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q- «. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

Gobierno de la provincia de 
f^alladoUd.

Subsecretaría . —Quintas .

JPor el Jlinisíerio de la 
Gobernación se me comunica 
con fecha 6 del actual , la 
Heal orden sic/aientei

«Para que tenga cumplido 
efecto lo acordado en el Ocal 
decreto de 29 de Setiembre 
último, la Reina (Q. 0. G ) 
se ba servido resolver que 
las operaciones relativas al 
padrón, alistamiento y sor
teo para la quinta correspon
diente al ano próximo de 
18615 se verifiquen en el 
tiempo y forma que espresan 
las disposiciones siguientes:

i .^ Se formará el padrón 
en los dias del 20 del pre
sente mes al 9 de Noviembre 
próximo venidero. Para los 
efectos indicados en el artí
culo 30 de la ley vigente de 
reemplazos, el dia i.® de Oc
tubre actual sustituirá al Í.® 
de Btnero, observándosc en 
todo lo demás para este em
padronamiento las disposi
ciones del capítulo IV de 
dicha ley.

2 .^ En las capitales de 
provincia y poblagiones de 

crecido vecindario el padrón 
empezará á formarse el dia 
siguiente al de la respectiva 
publicación de esta Real 
orden.

3^ El alistamiento se 
bará en los dias 10 y siguien
tes basta el 19 inclusive del 
indicado mes de Noviembre, 
y comprenderá, según lo pre
venido en el art. 13 de la 
citada ley:

Primero. Eos mozos que 
el dia 30 inclusive de Abril 
de 1801 tengan 20 años 
cumplidos.

Y segundo. Los mozos 
que teniendo 21 años y sin 
cumplir 23 en el mismo dia 
50 de Abril no entraron por 
cualquier motivo en ningún 
sorteo de los años anteriores 
para el reemplazo del ejér
cito.

4 .^ En la formación de 
este alistamiento se observa
rán todas las disposiciones 
del capítulo V de la citada 
ley de reemplazos, sin otra 
variación que la de que los 
años de residencia á que se 
refiere el art. 58 deberán en
tenderse los dos anteriores ai 
dia 1.® de Octubre actual, 
según queda indicado en la 
regla 1.^

3 .^ El alistamiento se pu
blicará y quedará espuesto 
en los sitios de costumbre por 
espacio de 10 días, con ar
reglo á lo mandado en el ar
tículo 42 de la ley, desde 
el 20 basta el 50 de No
viembre.

6 .* La rectificación del 

.alistamiento empezará 'el dia 
1.® de Diciembre, y continua
rá con las formalidades que 
exige el capítulo VI de la 
ley de quintas en los dias in
mediatos siguientes, aunque 
no fueren festivos, basta el 
22 del mismo mes en que hu
biere sesión, y anunciándose 
esto próviamente al fin de la 
anterior.

7 .^ Cuando se trate de 
resolver las esc!usiones del 
alistamiento con arregloá los 
párrafos tercero, cuarto y 
quinto del art. 43 de la ley, 
se tendra presente lo dispues
to en la regla 3.^ de esta cir
cular respecto á la edad de 
los mozos alistados.

8 .^ Cuantas reclamacio
nes se bagan sobre alista
miento contra los fallos de 
los Ayuntamientos, se resol
verán con sujeción á lo man
dado en el capítulo. VIS de la 
ley de reemplazos, escepto los 
artículos 33 y 34, que no 
tienen aplicación por ahora, 
y el 33, que la deberá tener 
con la variación establecida 
en la regla 4? de esta cir
cular.

9 .^ El Domingo 23 de 
Diciembre próximo venidero 
se practicará el sorteo gene
ral en todos los pueblos del 
reino, con Ias formalidades 
que exige el capítulo VIII de 
ia ley de reemplazos basta el 
art. 70 inclusive, y bajo Sa 
responsabilidad de los A yun- 
tamientos.

10 . Las citaciones á que 
aluden los artículos 71 y 72 

no se,harán hasta que votada 
y sancionada ia ley en que 
se fije el contingente del pró
ximo reemplazo de 1801, se 
dicten las instrucciones nece
sarias para su cumplimiento.

Y 11. Los Gobernadores 
publicarán y circularán in
mediatamente en el Boletín 
oficial respectivo la presente 
Ileal órden^ participarán des
de luego á este Ministerio 
haberío así verificado, y en 
tiempo oportuno haber que
dado cumplida en todas sus 
partes. '

De orden de S. M. lo digo 
a V. S. para-su inteligencia, 
la dei Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia, y 
demás efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto inser
tar en este periódico oficial 
d los efectos que se indican, 
f^aUadolid 9 de Octubre de 
i 880. =^Cdst(}r Ibanez de /B- 
decoa.

Gobierno de la provincia de 
I^alladolid.

En la mañana del dia 6 del corriente 
se ha fugado de esta Capital Pedro Ga
lindo, natural de Palencia, de oficio ta- 
cbuelero, y cuyas señas se insertan A 
continuación, llevándose 480 rs. de la 
pertenencia de Marcelina Presa, de esta 
vecindad, en cuya compañía vivía.

En su consecuencia, encargo á lo» 
Alcaldes de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil, empleado.s de vigilan
cia y demás dependientes de mi autori
dad, que procedan á la busca y captura 
del referido Pedro Galindo, remitien
dole si fuese habido, con la debida se
guridad, á mi disposición. Valladolid 8 
de Octubre de í86O.z=Cáslor Ibañe« 
de Aldecoa.
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Señas del fugado.

Estatura corta, pelo negro, ojos par
dos, nariz y boca regulares , barba cer
rada, color quebrado, ancho de cuerpo 
y cara delgada; lleva los útiles propios 
de su oficio.

iMiii mmiMirmi i iinM^{»i—<. m » ■ n ■■ ■ .. ii>.,»!'-■.■■ i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REzlLES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Modesto La- 
fuente el cargo de Diputado á Cortes 
por el distrito de Astorga, provincia de 
León,

Vengo en mandar que so proceda ó 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de? 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta,- 
Está rubricado de la Real roano. = E| 
Ministro de Ia Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. Eugenio 
Moreno Lopez el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Navahermosa, 
provincia de Toledo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona ó veintinueve de 
Setiembre de mil- ochocientos sesenta. 
—Está rubricado de la Real mano.^El 
Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Habiendo renunciado D. Juan Gar
cía de Torres el cargo de Diputado á 
Córtes por el distrito de Posadas, pro
vincia de Córdoba,

Vengo en mandar que se proceda ó 
nueva elección en dicho distrito con 
arreglo ála ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta.= 
Está rubricado de la Real roano —El Mi
nistro delà Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Habiendo renunciado D. José Eldua
yen el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de Vigo, provincia de Pon
tevedra,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta.

Real mano.—El—Está rubricado de la 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

.. ...........» ——sel*** ......... ■. -...........

Habiendo renunciado D. Juan Alva- j 
rez de Lorenzana el cargo de Diputado á 1 
Córtes por el distrito de Salas, provincia j 
de Oviedo, j

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dodo en Barcelona á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta. 
= Está rubricado de la Realmano =E1 
Ministro de la Gobernaciop, José de 
Posada Herrera.

Habiendo regresado á esta córte Don 
Rafael de Navascués, Director general 
de Administración local, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien mandar que cese V. I. 
en el desempeño interino del e.spresado 
cargo.

De Real órden lo comunico á V. L 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 1.^^ 
de Octubre de 1860.—Pos,ada Herrera. 
=:Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Adminislración.—Negociado 6.®

Exemo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Estado y Graciay Justicia 
del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por el Gobernador 
de la provincia de Castellón al Juez de 
primera instancia de Morella para pro
cesar áD. Miguel Moles y D. Manuel 
Ferreres, D. Francisco y D. Ignacio Po
lo, Teniente de Alcalde, Síndico y Re
gidores respectivamente de la villa de 
Cinctorres, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Caslelion ha negado 
al Juez de primera instancia de Morella 
la autorización que solicitó para proce
sar á D. Miguel Moles, D. Manuel Fer
reres, D. Francisco y D Ignacio Polo, 
Teniente Alcalde, Síndico y Regidores 
respectivamente de la villa de Cinc- 
torres:

Resulta:
Que por disposición de los Síndicos y 

Regidores citados se publicó un bando 
en aquel pueblo anunciando que el 
Gobernador de la provincia habia con
cedido autorización para cerrar la con
ducta ó contrata del facultativo del pue
blo, debiendo todos los vecinos contri
buir á dicho gasto:

Que el Teniente Alcalde D. Miguel 
Moles, que á la sazón ejercía funciones 
de Alcalde, comprendiendo que los re
feridos Concejales se hablan arrogado 
facultades que no tenían al disponer la 
pubicacion del bando, instruyó diligen
cias sumarias para justificar el hecho, 

recibiendo declaraciones álas diferentes 
personas que en él intervinieron:

tió al Juzgado, ejerció funciones judicia
les y no administrativ"^as, ' correspon
diendo solamente á su superior inme
diato en el órden judicial calificar la le
galidad ó ilegalidad del procedimiento;

La Sección opina que debe conceder
se la autorización solicitada para,pro
cesar á D. Manuel Ferreres, D. Fraa-r 
ciscoy D. Ignacio Polo, Síndico y Re
gidores de Cinctorres, y que es inne
cesaria respecto al Teniente Alcalde Don 
Miguel Moles.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. E. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Setiembre de í860.=Jo- 
sé de Posada Herrera.=Sr. Ministra 
de Gracia y Justicia.

Que de dichas diligencias aparece que 
los Concejales se creyeron autorizados 
para mandar publicar el bando, porque 
así habia quedado acordado en sesión del 
Ayuntamiento celebrada pocos dias an
tes, y porque habiendo pedido permiso 
al Teniente Alcalde para disponer la 
publicación del mismo bando porque lo 
consideraba urgente, aquel lo negó 
aplazando la resolución para la primera 
reunion del Ayuntamiento:

Que remitidas al Juez de primera 
instancia de Morella por el Teniente 
Alcalde D. Miguel Moles las diligencias 
preventivas de que ge ha hecho mérito 
para que procediese á lo que hubiese 
lugar, dispuso e1 Juez la ampliaciony 
rectificación de las deinraciones recibi
das por el Teniente Alcalde; verificado 
lo cual, y conforme con el Promotor 
fiscal, entendió que los Concejales cita
dos se habían excedido en sus atribucio
nes apropiándose facultades quecorres- 
ponden al Alcalde; y que D. Miguel 
Moles, que entonces desempeñaba el 
cargo de tal, tambien se habia exce
dido en el hecho de recibir indagatorias 
á los Concejales, por cuyas razones pidió 
al Gobernador de la provincia la auto
rización para proceder respectivamente 
contra aquellos y este:

Que el Gobernador negó la autoriza
ción de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que el Síndico y Re
gidores que se mencionan obraron sin 
malicia y con el mejor deseo llevando á 
efecto un acuerdo legítimo y ejecutivo 
del Ayuntamiento; pudiendo decirse lo 
mismo en cuanto al Teniente Alcalde, 
el cual obró con arreglo á la ley, si 
bien errando en el modo de proceder:

Vistos los artículos 73 y 74 de la ley 
de 8 de Enero de 184o sobre organi
zación y atribuciones de los Ayunta
mientos, que confieren á los Alcaldes la 
facultad de ejecutar y hacer ejecutar las 
disposiciones de la Administración supe
rior, y los acuerdos y deliberaciones de 
la Municipalidad:

Visto el art. 307 del Código penal, 
que declara culpable al empleado pú
blico que se excede de sus atribuciones:

Vistoel art. 33 del reglamento pro
visional para la Administración de jus
ticia, que concede á los Alcaldes atri
buciones judiciales para proceder de ofi
cio ó por delegación del Juez de pri
mera instancia á diligencias sumarias en 
averiguación de los delitos que se co
metieren:

Visto el art. 7,'^ del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, que autoriza al 
Juez para proceder libremente contra 
los empleados del órden administrativo 
cuando estos no hubieren delinquido en 
el ejercicio de sus funciones guberna
tivas:

Considerando que resulta probado el 
exceso de atribuciones cometido por el 
Síndico y regidores de Cinctorres, pu
diendo añadirse que tambien hubo des
obediencia al Alcalde en el hecho de ha
ber mandado publicar un bando á pe
sar de la negativa expresada por aquel:

Considerando que el Teniente Alcalde, 
en las actuaciones que practicó y remi

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expedientede autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á 
D. Antonio Lobera, Alcalde de Blecua, 
ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Seccionha exa
minado al expediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de Hues
ca ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde de Ble
cua D. Antonio Lobera.

Resulta:
Que en una causa criminal que se se

guía contra varios Concejales del Ayun
tamiento de Blecua por desacato come
tido contra el citado Alcalde se pidió 
por un otrosí en el escrito de defensa 
que se preguntase si era cierto que en 
aquel año de 1839 habia impuesto el 
mismo funcionario sin autorización su
perior un arbitrio de 16 mrs. por cada 
oveja y 4 rs. vn. por cada caballería cer
ril, haciendo publicar un bando para 
que concurriesen á pagarlo á su casa:

Que la mayor parte de ¡os mismos tes
tigos que se presentaron para justificar 
este particular, sobre el que se formó 
pieza separada, dijeron que habia ido el 
Alcalde á sus casas á percibir la indi
cada cantidad que solía recaudarse to
dos los años para hacer algunas funcio
nes á la Virgen de Pueyo:

Que otras ranchas declaraciones que 
obran en el expediente, y la misma lista 
cobratoria del supuesto arbitrio, hacen 
constar que es costumbre en el pueblo 
de Blecua que el Ayuntamiento, eq 
union con los mayores contribuyen
tes, acuerde cada año la cantidad con 
que los vecinos hayan de contribuir vo
luntariamente para las fiestas que se ce
lebran en honor de la Virgen de Pueyo, 
habiéndose hecho este año la que en bis 
anteriores sin obligar á pagar á losque 
no han querido hacerla:

Que con tales antecedentes el Juez, 
de acuerdo con el Promotor fiscal, pi
dió la autorización de que se trata, fun
dándose en que el Alcalde ejecutó una 
exacción para la que no estaba autori
zado, y que tal acto no puede raenos 

i de estimarse relacionado con el ejercí-
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643cio de sus funciones como Autoridad 
administrativa:

Que el Gobernado^, de conformidad 
eon lo propuesto por el Consejo pro
vincial, negó la autorización teniendo 
presente que el Alcalde no ha impuesto 
arbitrio alguno, y se limitó á cobrar el 
que voluntaríamente se hablan impuesto 
los vecinos siguiendo, la costumbre es
tablecida, no en concepto 'de Alcalde, 
sino en el de encargado para este efecto 
por los mismos vecinos: .

Considerando:
l .° Que á pesar de lo que dijeron 

los Coacejales procesados, no consta 
ningún bando ni disposición escrita ó 
verbál del Alcalde de Blecua por la que 
impusiese ningún arbitrio á los vecinos 
de dicho pueblo, y sí solo que en vir
tud de lo acordado en una reunion de 
los individuos del Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes, que no tuvo nin
gún carácter oficial, se encargó de co
brar la cantidad con que cada vecino 
había de atender á las fiestas delà Vir
gen de Pueyo, y esto lo hizo sin valerse 
de su carácter de Alcalde, y sin que 
conste que de modo alguno cohibiera 
para el pago á los vecinos que no qui
sieron hacerlo, según ellos mismos han 
declarado: ,

2 .° Que esto supuesto, no aparece 
en la conducta del Alcalde delito alguno 
cometido en el ejercicio de sus funcio
nes administrativas;

La Sección opina que debe eonfir- 
marse la negativa del Gobernador delà 
provincia de Huesca, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S, M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órdeu lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 186O.=Posa- 
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 

provincia de Huesca.

- - - - - - -- - 0,- - - - - - - - - -
ÍIÍISWD 08 0 erais 1 Y fií IM8ABH,

REAL DEGREïO.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en el Teniente 
General de ejército D. José Lemery é 
Ibarrola, primer Ayudante Jefe dej 
cuarto del Rey, mi augusto esposo.

Vengo en nombrarle Gobernador Ca
pitán General de las islas Filipinas, de 
conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros.

Dado en Barcelona á 29 de Se
tiembre de 1860. —Está rubricado de 
la Beal mano. —El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O'donnell.

' ipiSTEO^O DE GRACIA Y JUSTiCíA,

REALES DECRETOS.

Habiendo hecho constar D. Pedro 
Pablo Gómez, Regente de la Audiencia 
de la Coruña, la imposibilidad física en 
que se halla para continuar en el servicio 
activo, y accediendo á su solicitud,

Vengo en concederle su jubilación 
con el haber que por clasificación le 

corresponda, y con los honores de Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Barcelona á 27 de Setiembre 
de 1860.—Está rubricado de la Real 
mano.—Él Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

Para la Regencia de la Audiencia de 
la Coruña, que resulta vacante por 
jubilación de D. Pedro Pablo Gómez,

Vengo en nombrar á, D. Fulgencio 
Barrera, Regente cesante de la misma 
Audiencia y el mas antiguo de los de 
su clase.

Dado en Barcelonfj á 27 de Setiembre 
de 1860 —Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr : líe dado cuenta á la 
Reina (Q D. G.) del expediente instrui
do por esa Dirección en cumplimiento 
de la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revision de la carga de 
justicia de 1.800 rs,- ánuos, que como 
compartícipe de la que figura en el 
presupuesto vigente al núrn. 60 del ar
tículo 3.'’, Sección cuarta, percibe Doña 
María de los Dolores Collado y Echagüe, 
y en su legítima representación su es
poso D. Eduardo Carandelet.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la 

ciudad de San Sebastian á 27 de Marzo 
de 18'21 ante el Escribano D. José Elias 
de Legarda, de la que resulta que el 
Consulado de la referida ciudad, por 
medio de sus representantes autorizados 
al efecto, tomó á préstamo de Doña 
María Manuela Velasco la suma de 
30.000 rs. al interés anual de 6 por 100, 
quedando hipotecado ó la seguridad del 
principal y réditos el derecho de avería 
y demás rentas de la corporación:

Vistá una certificación librada en 21 
de Abril de 1856 por e| Vocal Secreta
rio de la Junta de Comercio de la ante 
referida ciudad, por la que, con refe
rencia á los libros del extinguido Con
sulado, se hace constar que el capital de 
que se trata no ha sido redimido, ni 
indemnizado tampoco el poseedor del 
mismo:

Vista uña escritura otorgada en 25 
de Abril de 1829 ante el nominado Don 
José Elías de Legarda, por la que se 
hace constar la venta que del capital de 
que se trata ejecutara D. Lino María de 
Aramburo, prévio poder de su señora 
madre Doña María Manuela Velasco, á 
favor de D. José Manuel Iturrondo:

Visto el testimonio en la forma de la 
cabeza, cláusula quinta y pié del testa
mento de este último, por cuya cláu
sula dispuso que con el capital referido 
se fundara una capellanía patrimonial á 
favor de D. Juan Joaquín Olarreaga 
para que pudiera ordenarse de Sacer
dote, y que para el caso de que no pu
diera ser así, donaba aquel à su ahijada 
Doña Dolores Collado:

Visto asimismo otro testimonio dado 
con las solemnidades de derecho por el 
Escribano D. Martin de Altolaguirre, 

literal de una escritura, su fecha 4 de 
Enero de 1836, por la cual el D. Juan 
Joaquín de Olarreaga renunció la dona
ción con causa que le tenia hecha el 
D. José Manuel Iturrondo:

Vista la partida de defunción de este 
último, ocurrida en 27 de Mayo de 1837 
bajo el testamento de que queda hecha 
referencia:

Vista la ley de 29 de Abril de Í855 
determinando ha revision y reconoci
miento de las cargas de justicia, y el 
art 9." de la de presupuestos del año 
último, que establece la forma en que 
debe verificarse:

Gonsiderando que el contrato consig
nado en la escritura de 27 de Marzo de 
1821 se otorgó con ¡as solemnidades de 
derecho, por cuya razón carece de vi
cios que lo invaliden: que la obligación 
contraída á su virtud por el Consulado 
de San Sebastiars está subsistente, puesto 
que no se ha redimido el capital pres
tado; que el Estado ha sucedido en la 
misma al subrogarse en la personalidad 
del Consulado y suprimir los arbitrios 
quí) servían de hipoteca á los préstamos: 
que así lo ha reconocido en el mero he
cho de pagar los réditos, como viene 
ejecufándolo desde que aquella corpo
ración dejó de hacerlo; que el derecho 
de la partícipe se funda en un título 
oneroso; y por último, que se ha acre
ditado legalmente la trasmisión hasta 
ella de la expresada renta, como tam
bién la legitimidad de esta;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, ha tenido á bien 
confirmar el acuerdo de la Junta de re
vision y reconocimiento de cargas de 
justicia, por el que se declara subsis
tente la de que se trata.

De Real órden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Setiembre de 1860.—Sala
verría.—Sr. Director general del Te
soro público.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins- 
truido en cumplimiento de lo prevenido 
en la ley de 29 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revision de la carga de 
justicia de 4.800 reales ánuos, que co
mo compartícipe de la que figura en el 
presupuesto al núrn. 60, art. 3.'^. capí
tulo 31 de la Sección 4.® percibe Don 
Manuel José de Zabala, Conde de Villa
fuertes:

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en San Se

bastian á 23 de Junio de 1813, por la 
que el Consulado de dicha ciudad tomó 
á préstamo del Conde de Villafuertes 
40.000 rs. vn. al interés de 6 por 100 
anual, obligándo^e á la devolución del 
capital y pago de réditos, hipotecando 
los bienes y rentas de la corporación y 
especialmente el derecho de avería:

Vista otra escritura otorgada en 23 
de Noviembre del mismo año, por la 
cual el propio Consulado recibió otros 
40.000 reales con las mismas condicio
nes del citado Conde de Villafuertes:

Vistas las certificacícmes expedidas en 
21 de Abril de 1856 por el Vocal Se
cretario de la Junta de Corneweio de 
San Sebastian, manifestando con refa- 
rencía á los libros del extinguido Con
sulado, que no han sido redimidos ni 
indemnizados los capitales referidos, y 
no costa que lo hoyan sido tampoco por 
el Estado:

Vi.sta la ley de 29 de Abril de 1835 
determinando el reconocimiento y re
vision de las cargas de justicia, y el 
art. 9.® de la ley de presupuestos de 
1859, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Considerando que los contratos con
signados en las dos escrituras de que se 
ha hecho mención §e otorgaron con las 
solemnidades de derecho, y no contie
nen ningún vicio que los invalide: que 
la obligación en ellas contraída por el 
Consulado de San Sebastian está subsis
tente por no haberse reintegrado los 
80.000 rs. que recibió á préstamo: que 
el Estado ha sucedido en esa obligacioa 
al suprimir los arbitrios que servían de 
hipoteca al capital y réditos, y así lo ha 
reconocido pagando estos desde que de
jó de hacerlo el Consulado; y que ei de
recho de este partícipe se fund.a en un 
título oneroso, haliándose justifica la 1» 
legitimidad y la cuantía de la carga de 
justicia;

8 . M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revi
sion y reconocimiento de cargas de jus
ticia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1860. 
=Salaverría.—Sr. Director general del 
Tesoro público.

—--------- _^,---------- -■

MINISTERIO DE MARINA.

Exemo. Sr.: De acuerdo con el dic- 
támen de esa Junta consultiva, espreso 
en carta de V, E. num. 632 de 10 
de Mayo próximo pasado, la Reina 
(q, D. g.) ha tenido á bien resolver 
que las 30 plazas extraordinarias de 
aspirantes del Colegio naval, creadas 
por Real órden de 28 de .ionio de 1859, 
continúen cubriéndose hasta nueva de
terminación en la forma que previene 
la Real órden de 29 del mismo mes 
y año.

De la de S. M. lo digo á V, E. para 
conocimiento de esa corporación. Dios 
guarde á V. E. ranchos años. Madrid 
27 de Junto de 1860.^Mac-crohon. 
—Sr. Presidente de la Junta consultiva 
de la armada.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de las Torres.

Autorizada competentemente esta 
corporación para el arrendamiento dâ
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los derechos y recargos que devenguen 
las especies de consumos en esta villa, 
en el año entrante de 1861, con la fa
cultad de la esclusiva en la venta al 
por menor de las mismas; al efecto 
•están señalados los correspondientes re- 
anates en pública subasta para los Uo- 
iniugos 21 y 28 del corriente raes y 
lloras de once á doce de sus mañanas 
Tespectivas, en esta Sala Consistorial, 
liajo las condiciones que en el espedien- 
te de su razón están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, Villa- 
nueva de las Torres 3 de Octubre de 
1860.—El Alcalde Presidente, Valen
tín Hernández.

—. ... ...................... ...

Ayuntamienío Consíilucional de 
:'iíoraleja de las Panaderas.

Autorizado este Ayuntamiento por la 
Exorna. Diputación provincial para ar
rendar los derechos de consumos con 
la esclusiva en su venta al por menor 
para el año próximo de 1861, y al 
efecto se señalan los Domingos 4 y .11 
del próximo raes de Noviembre, en la 
,Casa Consistorial de este pueblo y hora 
de las diez á once de sus respectivas 
mañanas para celebrar sus remates, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del mu
nicipio. Moraleja de las Panaderas 4 de 
Octubre de 1860.=El Alcalde, Santos 
Nieto.

Otro id. que hace esquina á la Casa 
Consistorial.

Los destinados á matadero y carni
cería de esta villa.

Un prado titulado de la Fuente de 
la Miel.

Otro id. llamado de San Andreas.
A este fin, la municipalidad ha se

ñalado para los dos remates de que ha 
de constar esta subasta, los dias 9 y 16 
de Noviembre próximo inmediato, de 
diez á doce de sus respectivas mañanas, 
en estas Casas Consistoriales, bajo el 
pliego respectivo de condiciones que se 
manifestará á los licitadore». La Seca 6 
de Octubre de l860 .=:André8 Pedrosa. 
= Melchor Conejo Moyano, Secretario,

VENTA DE TIERRAS EN LA PROVINCIA DE ZAMORA.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 1 de Octubre de 1860.

Reales. Ce».^

Han ingresado en este dia 
correspondiente á 87 impt» . 
nenies, de los cuales 8 son 
nuevos, la cantidad de. . . 21,850

Se ha devuelto á petición 
de 6 interesados la canti
dad de............... ..  21,639^168

El Director de semana, 
Julián Revenga Daviña.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaejos.

Con la autorización superior, esta 
corporación tiene acordado subastar, 
para el año próximo de 1861, los arbi
trios especiales que á continuación se 
«spresan, para cubrir el dédeit del pre
supuesto municipal, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto, á saber:

■Veinticuatro céntimos en cán
taro de vino y vinagre, que 
se mida con las de esta vi
lla á calidad de no ser obli
gatorio, calculado en.. . . 800 

.Doce céntimos en cada fanega 
de trigo, cebada y centeno, 
y veinticuatro en las de le
gumbres á los que volun
tariamente usen de las me
didas de esta villa, calcu
lado en  5.500 

”ir veinlicuatro céntimos por 
cada peso ó medida que 
¡voluntariamente se saque 
del fielato para venderé 
í^jomprar, calculado en. . . 700

(.luya subasta constará de dos rema
tes, que tendrán lugar en los dias 14 y 
21 del actual y hora de once á doce de 
sus respectivas mañanas, en la Sala Ca
pitular de esta villa. Alaejos 4 de Oc
tubre de 1860.=El Alcalde, Domingo
H. Regidor.=P. A. del A. C., Manuel 
Diez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cuenca de Campos.

Esta corporación se halla competen
temente autorizada por el Sr. (gober
nador de la provincia para arrendar los 
derechos de consumos con la venta á 
la esclusiva al por menor, para el año 
próximo venidero de 1861, de vino, 
-aguardiente y carnes, y con libertad de 
tenla en las de aceite y vinagre; cuyos 
remates tendrán lugar en las Casas Con
sistoriales en los días 14 y 21 del cor
riente y hora de las once de sus res
pectivas mañanas, bajo los tipos y pliego 
de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la referida 
corporación, donde pueden informarse 
los que quieran interesarse en la subas
ta. Cuenca de Campos 4 de Octubre de 

• >869.=El Alcalde, Eduardo Lopez.
^. L, Casimiro Perez.

iiiii>’ki|> l■■ll■ll i nm^wi . ........... ..i.^mi»

Ayuntamiento Constitucional de 
San Cebrián de Mazote.

Autorizado este Ayuntamiento para 
poder arrendar con la esclusiva en la 
venta al por menor los artículos de con
sumos para el año de 1861 próximo, 
en sesión de este dia tiene acordado se 
saquen en pública licitación dichos ar
tículos y bajo las condiciones que obran 
en el espediente respectivo, que estarán 
de manifiesto en los dias 21 y 28 del 
corriente, en que se verificarán sus re
mates, de once á doce de sus respecti
vas mañanas.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que gusten interesarse en el citado 
arriendo, lo puedan verificar en los in
sinuados dias y horas. San Cebrián de 
Mazote 5 de Octubre de 186O.=El 
Presidente , José Rodríguez. = P. A. 
del A., Silvestre Maestro, Secretario.

------------ .^-------------

Ayuntamiento Constitucional de 
Arroyo. -

En los dias 4 y 11 del próximo mes 
de Noviembre, de diez á once de sus 
respectivas mañanas, tendrá efecto la 
subasta de las especies determinadas de 
consumo, para con su importe cubrir 
el encabezamiento que esta villa tiene 
pactado con la Hacienda pública y en 
el año próximo de 1861, con libertad 
de ventas al por menor, á escepcion de 
Incarne, que sin perjuicio de la superior 
autorización se verificará con la esclu
siva, bajo los tipos y condiciones que 
aparecen del espediente de su razón, el 
que se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en la subasta indicada. Arroyo 6 de 
Octubre de 1860. —El Alcalde, Felix 
Muñoz.—Eugenio González, Secretario 
interino.

Ayuntamiento Constitucional de 
! La Seca.

Con autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, este Ayuntamiento ha 
determinado arrendar en pública su
basta, por todo el año que viene de 
1861 , las fincas pertenecientes á los 
propios que á continuación se espresan:

. Un edificio llamado cuarto del aceite. 
Otro id. llamado del tocino.

A voiuntad de su dueño se venden en prabRea subas-til 
24 quiñones de tierra, radicantes en los tersoinos que se 
pasan á es presar.
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15 EN TÉRMINO DE TlEDRA. j

Nombres de los quiñones.

CABIDA. . PRECIO.

Fanegas. Celemi
nes.

Cuarli- : 
líos. t Reales, Mrs.

San Bartolomé......................   . . . 26 » >3
San Simon y San Bernardo.. . . 28 » » »
San Bernabé y San Gerónimo. . 9Í • 1 A • »
San Juan........................................... 35 8 » »
San Isidro.,...................... ... 34 8 » »
San Agustín....................... ... 87 6 » »
San Benito y San Gregorio. . . 62 6 »
San Atilano...................................... 25 5 »
Santos y prados de San Urban.. 67 ! 6 » »
San Ambrosio...........................  . . 6 » >
San Felipe y San Marcos. . . . .63 8 » »
San Pedro.............................. 27 1 » >
San Plácido...................................... 26 8 » »
Prados de Griegos y Lagunas.. 14 6 » »
La Lámpara...................................... 31 5 » »

1 EN TERMINO DE ATlLALONSO ’

La Espina! 2 » 17

1 EN EL DE GaSTROMEMBIBRE.

La Espina............. ... ......................... 16 »

3 EN EL DE Villavendimio.

San Benito y San Juan, San Ma-
lías y San Andrés.......................... 166 4

2 en EL DE Casasola.

San Benito........................................ 170 »
La Espina.. ..................................... 97 6 )> »

2 EN EL DE Pobladura de Tiedra.

Primer quiñón................................. ¡ 115 3 2 17
Segundo quiñón...................   . . . 1 109 2 2 i 17

1*21 remate se celebrará por quiñones, pere. ■ endose 
tambien proposiciones á la totalidad, en M d dia 
3 de j^’ovlembre próximo, y hora de las doví'- ,’ñana, 
ante el Escribano de aquel ü^úmero Dr. i>. .A,,< ' arcsa 
Sancha, en su estudlo-babitacion calle de F-tRi.; (ante» 
de boteros,) num. 8, cuarto 2.^, donde est.» de ■ Ríesto 
el pliego de condiciones bajo que se buce la bn.'.jc; .. todos 
los dias no festivos .de diez á dos de Sa taríU^ a el acudo 
que la apreciación se Sia hecho al tipo de í8b<-ps. la 
lanera de id clase, 1,200 la de 2.“ y 003 vle 3.\

Madrid 4 de Octubre de 186O.=BS., G. Sancha.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, calle de la Obra, num. 7.
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